
 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, diez   (10) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

Proceso:   NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA DE SUCESIÓN 

Demandante:  JAVIER ALBERTO MUÑOZ RAUDALES 

Demandados:  LINA ROCIO MUÑOZ RAUDALES Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ALBERTO REYES MUÑOZ 

RAUDALES. 

Radicado:   20001-31-10-002-2023-00305-00 

 

Entra al Despacho la presente demanda de NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA 

DE SUCESIÓN incoada por el señor JAVIER ALBERTO MUÑOZ RAUDALES, a 

través de apoderado judicial, contra la señora LINA ROCIO MUÑOZ RAUDALES y 

los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor ALBERTO REYES MUÑOZ 

RAUDALES, para su correspondiente estudio de admisibilidad. 

 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de la demanda en 

referencia, observa que en el escrito de la demanda se hace referencia a la 

existencia de un heredero determinado del señor ALBERTO REYES MUÑOZ 

RAUDALES, pero la demanda no se encuentra dirigida contra este, tal como lo 

establece el artículo 87 del código general del proceso, se evidencia el mismo error 

en el escrito con el cual se otorga poder al apoderado.  

 

Con fundamento en el articulo 90 del Código General Del Proceso y el articulo 87 

ibidem, debe inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco 

(5) días para que subsane la anomalía detectada, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
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